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Año: 2004
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Título: Modificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto de
Construcciones, Instalaciones y Obras.
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Fecha de Publicación: 26/3/2004
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Editado en colaboración con el
 Despacho PAZ VIZCAÍNO Abogados

Especialistas en Medio Ambiente, Calidad, Seguridad
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SANTA ÚRSULA

A N U N C I O
4722 2428

Habiendo sido aprobados por Resolución de la Al-
caldía-Presidencia de este Ilustre Ayuntamiento, los
PADRONES FISCALES POR LOS CONCEPTOS
DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y RE-
COGIDA DOMICILIARIA DE RESIDUOS SÓLI-
DOS, CORRESPONDIENTES AL BIMESTRE DE
ENERO-FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO que-
dan expuestos los mismos al público en la Recauda-
ción de Fondos de esta Entidad Local, durante el pla-
zo de QUINCE días, a fin de que los interesados
puedan examinarlos y formular, en su caso, las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese pre-
sentado reclamación alguna, se procederá a la re-
caudación de las correspondientes cuotas, en perío-
do voluntario. De no realizarse el pago en período
voluntario, las deudas resultantes serán exigidas por
el procedimiento de apremio, incrementándose las
mismas con los recargos e intereses legales.

En Santa Úrsula, a 10 de marzo de 2004.

El Interventor accdtal. de Fondos, Andrés Pérez de
la Rosa.- V.º B.º: el Alcalde-Presidente, Ricardo Gar-
cía Gutiérrez.

TAZACORTE

A N U N C I O
4723 2615

Corrección de errores.

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz de Tenerife, nº 36, de 17 de marzo de
2004, el texto de APROBACIÓN DEFINITIVA DE
EL PRESUPUESTO 2004, se ha detectado un error

en el importe del capítulo 3 de gastos, gastos finan-
cieros, siendo el importe correcto 47.759,97 euros.

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 19 de marzo
de 2004.

El Alcalde.

TIJARAFE

A N U N C I O
4724 2372

Habiéndose solicitado por DOÑA PETRA BRITO
AGUIAR AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR
EL TRAZADO DEL CAMINO EL LOMITO, se so-
mete el expediente a información pública por plazo
de UN MES, a los efectos de que, por los posibles
interesados se presenten las alegaciones o reclama-
ciones que estimen oportunas.

Tijarafe, a 5 de marzo de 2004.

El Alcalde, Juan Manuel González Luis.

VILLA DE BREÑA ALTA

A N U N C I O
4725 2390

A los efectos del artículo 16 de la Ley 1/1998, de
8 de enero, de Régimen Jurídico de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas, se hace público
que por DON DIONISIO LÓPEZ TOSTE y DOÑA
MARÍA DEL CRISTO CRESPO GONZÁLEZ, se
ha solicitado Licencia Municipal para apertura de es-
tablecimiento destinado a las actividades de “farma-
cia” y “laboratorio de análisis clínicos” sito en calle
La Habana, nº 28 bajo (El Porvenir-Buenavista de
Arriba), de este municipio.

Durante el plazo de VEINTE días a contar del si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, el expediente se halla a
disposición del público en este Ayuntamiento a fin
de que quienes se consideren afectados por la acti-
vidad puedan examinarlo y formular las alegaciones
que consideren pertinentes.

Breña Alta, a 9 de marzo de 2004.

El Alcalde, Blas Bravo Pérez.

VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO

A N U N C I O
4726 2579

Transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo de MODIFICACIÓN DE LA ORDENAN-
ZA REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONS-
TRUCCIONES, INSTALACIONES YOBRAS, adop-
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tado por el Pleno de la Corporación, en sesión de fe-
cha 30 de enero de 2004, y, no habiéndose presenta-
do reclamaciones, se eleva a definitivo, procedién-
dose a la publicación del texto íntegro de la Ordenanza
modificada.

Fundamento y régimen.

Artículo 1.- Este Ayuntamiento conforme a lo auto-
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuer-
do con lo previsto en el art. 602, de la Ley 39/88, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, establece el Impuesto sobre Construcciones, Ins-
talaciones y Obras, que se regulará por la presente Or-
denanza, redactada conforme a lo dispuesto en los
artículos 101 a 104 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible.

Artículo 2.- El hecho imponible de este Impuesto
viene constituido por la realización dentro de este
término municipal, de cualquier clase de construc-
ción, instalación u obra para la que se exija la ob-
tención de la correspondiente licencia de obras o ur-
banística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre
que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

Devengo.

Artículo 3.- El importe se devenga, naciendo la
obligación de contribuir, cuando se inicien las cons-
trucciones, instalaciones u obras a que se refiere el
artículo 2º anterior, con independencia de que se ha-
ya obtenido o no lo correspondiente licencia de obras
o urbanísticas.

Sujetos pasivos.

Artículo 4.

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, en con-
cepto de contribuyentes, las personas físicas y jurí-
dicas, así como las herencias yacentes, comunidades
de bienes y demás entidades que, carentes de perso-
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica
o un patrimonio separado, susceptible de imposición;
que sean propietarios de los inmuebles sobre los que
se realicen las construcciones, instalaciones u obras,
siempre que los dueños de las mismas, en los demás
casos se considerará contribuyente a quien ostente la
condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sus-
titutos de contribuyente quienes soliciten las corres-
pondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras, si no fueran los propios con-
tribuyentes.

Responsables.

Artículo 5.

1. Serán responsables solidariamente de las obli-
gaciones tributarias, establecidas en esta Ordenanza
toda persona causante o colaboradora de la realiza-
ción de una infracción tributaria. En los supuestos de
declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarios de
las infracciones cometidas en este régimen de tribu-
tación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado, sus-
ceptible de imposición, responderán solidariamente
y en proporción a sus respectivas participaciones de
las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infrac-
ciones simples y de la totalidad de la deuda tributa-
ria en caso de infracciones graves cometidas por las
personas jurídicas, los administradores de aquéllas
que no realicen los actos necesarios de su incum-
bencia, para el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias infringidas, consistieran en el incumplimiento
por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos
que hicieran posible las infracciones. Asimismo ta-
les administradores responderán subsidiariamente de
las obligaciones tributarias que están pendientes de
cumplimentar por las personas jurídicas que hayan
cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarias los síndicos, in-
terventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por ne-
gligencia o mala fe no realicen las gestiones necesa-
rias para el total cumplimiento de las obligaciones
tributarias devengadas con anterioridad a dichas si-
tuaciones y que sean imputables a los respectivos su-
jetos pasivos.

Base imponible y liquidable.

Artículo 6.- La base imponible de este impuesto
está constituida por el coste real y efectivo de la cons-
trucción, instalación u obra. Entendiendo por coste
real y efectivo en los casos de viviendas autocons-
truidas o declaradas de primera necesidad social el
presupuesto de ejecución material de la obra cuando
se presenten proyectos visados por el Colegio Ofi-
cial correspondiente, en otro caso la base imponible
será determinada por los técnicos municipales.

Cuota tributaria y devengo.

Artículo 7.- La cuota del impuesto ser el resultado
de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen: 
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Clasificación del suelo % ICIO
EC3 4%
EC2 4%
EAG1 4%
EAG2 4%
EAG3 4%
Sunco Risco El Perro 4%
Sunco Puntillo del Sol 4%
AR Acentejo 4%
ZS-R 4%
ES 3%
AR 3%

Reducción y exención de cuotas.

Artículo 8.

1.- Se considerarán exentos del pago de las tarifas
estipuladas en esta Ordenanza las siguientes obras y
actuaciones:

a.- Las obras de adecentamiento y embellecimien-
to de fachadas, paredes medianeras al descubierto y,
en general, cualquier obra de este tipo que afecte a
elementos exteriores, siempre y cuando se realicen
dentro de los plazos y condiciones fijados por la Ad-
ministración.

b.- Las obras de mejora de las condiciones de habi-
tabilidad y seguridad en viviendas cuando estén den-
tro de programas de rehabilitación municipal o de
otros organismos públicos.

2.- La cuota calculada con arreglo a las normas dis-
puestas en el artículo anterior se reducirán en:

a.- Hasta un 90% en los siguientes casos para las
viviendas de Protección Oficial de Promoción Pú-
blica de Régimen Especial Canario.

b.- Hasta un 50% las viviendas de Protección Ofi-
cial del Régimen General.

c.- Hasta un 75% para las viviendas de Protección
Oficial en Régimen Especial.

d.- Hasta un 50% para viviendas declaradas de pri-
mera necesidad social.

Para tener derecho a gozar de las reducciones es-
tablecidas, en los supuestos de Viviendas de Protec-
ción Oficial, será requisito indispensable la previa
formalización de un convenio con este Ayuntamien-
to en el que se le de preferencia en la adjudicación
de las mismas a los vecinos de este municipio pro-
puestos por el Ayuntamiento.

3.- Entrará en vigor el día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente
mientras no se acuerde nueva modificación o dero-
gación, continuando, en todo caso, vigentes los artícu-
los no modificados.

Gestión y recaudación.

Artículo 9.

1.- Cuando se conceda la preceptiva licencia se
practicará una liquidación provisional, determinán-
dose la base imponible en función del presupuesto
presentado por los interesados, siempre que el mis-
mo hubiera sido visado por el Colegio Oficial co-
rrespondiente en otro caso, la base imponible será
determinada por los técnicos municipales, de acuer-
do con el coste estimado del proyecto.

2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u
obras efectivamente realizadas y del coste efectivo
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la opor-
tuna comprobación administrativa, modificará en su
caso, la base imponible a que se refiere el apartado
anterior practicando la correspondiente liquidación
definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reinte-
grándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 10.

1. Se podrá establecer el sistema de autoliquida-
ción por el sujeto pasivo, según modelo oficial que
se facilite a los interesados.

2. La autoliquidación deberá ser presentada o in-
gresado su importe en el plazo de treinta días a contar
desde la notificación de la concesión de la preceptiva
licencia de construcciones, instalaciones y obras.

3. Las autoliquidaciones serán comprobadas con
posterioridad por el Ayuntamiento, para examinar la
aplicación correcta de las normas reguladoras de es-
te impuesto.

Artículo 11.- La recaudación sin perjuicio de lo ex-
puesto en él artículo anterior sobre ingreso de las au-
toliquidaciones, se llevará a cabo en la forma, plazos
y condiciones que se establecen en el Reglamento
General de Recaudación, demás legislación general
tributaria del Estado y en la reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Infracciones y sanciones tributarias.

Artículo 12.- En todo lo relativo a la calificación
de infracciones tributarias y sanciones, además de lo
previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto
en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tri-
butaria y demás normativas aplicable.

Disposición final.- La presente Ordenanza entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

La Matanza de Acentejo, a 17 de marzo de 2004.

Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.
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